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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo 
de las iniciativas de decreto por las 
que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo; y de la Ley 
para la Administración de Bienes 
Asegurados y Decomisados del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Seguridad Pública 
y Protección Civil; y de Gobernación.
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 8° 
fracción II, 52 fracción I, 62 fracciones XIII y XXVI, 
63, 64 fracción II, 79, 92, 236 y 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Que los asuntos descritos en los antecedentes 
fueron turnados a las comisiones de Seguridad Pública 
y Protección Civil; y de Gobernación en la pasada 
Septuagésima Tercera Legislatura y los mismos no 
fueron dictaminados por dicha Legislatura.

Que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
las iniciativas que no fueron dictaminadas durante 
el ejercicio de la legislatura en que se presentaron 
son objeto de archivo definitivo, si la Legislatura 
entrante, en este caso ésta Septuagésima Cuarta, así 
lo determina.

Que atendiendo al precepto legal citado, el 
archivo defi nitivo de los asuntos enlistados en los 
antecedentes debe ser aprobado por el pleno de la 
presente Legislatura, por lo que nos permitimos 
poner a consideración y en su caso aprobación de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se declara el archivo defi nitivo, en términos 
del artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
de los asuntos siguientes:

1. Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán 
de Ocampo, de fecha 15 de noviembre de 2017, 
presentada por el entonces Diputado José Daniel 
Moncada Sánchez.
 
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto Mediante 
el Cual se reforma el artículo 38 de la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados y Decomisados 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 08 
de noviembre de 2017, presentada por la entonces 
Diputada Jeovana Mariela Alcántar Baca.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a 
la Presidencia de la Mesa Directiva y de la Junta 
de Coordinación Política del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para efectos de su 
conocimiento, así como a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios para que los asuntos descritos en 

Honorable Asamblea

Los que suscriben Hugo Anaya Ávila, Alfredo Ramírez 
Bedolla y Humberto González Villagómez, Diputados 
Integrantes y Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil; Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, David Alejandro Cortés Mendoza, Adrián 
López Solís, Omar Antonio Carreón Abud y Sergio 
Báez Torres, Diputados Integrantes y Presidente de 
la Comisión de Gobernación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 8° fracción II, 52 fracción 
I, 62 fracciones XIII y XXVI, 63, 64 fracción II, 79, 92, 
236 y 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometemos a la consideración de esta Soberanía la 
siguiente propuesta de Acuerdo, en los términos 
siguientes:

Antecedentes

Con fecha 4 de octubre de 2018, fueron 
formalmente instaladas las Comisiones y Comités de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con fecha 17 de octubre de 2018 fue celebrada 
la primera reunión de trabajo de las Comisiones 
unidas de Seguridad Pública y Protección Civil y de 
Gobernación, en la que se expusieron los asuntos 
que se encuentran pendientes de dictamen por la 
Legislaturas anteriores, turnados a dicha Comisión.

Los asuntos turnados a las Comisiones de 
Dictamen, que se encuentran pendientes de dictamen 
son los siguientes:

1. Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán 
de Ocampo, de fecha 15 de noviembre de 2017, 
presentada por el entonces Diputado José Daniel 
Moncada Sánchez.
 
2. Iniciativa con Proyecto de Decreto Mediante 
el Cual se reforma el artículo 38 de la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados y Decomisados 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 08 
de noviembre de 2017, presentada por la entonces 
Diputada Jeovana Mariela Alcántar Baca.

Consideraciones

Que la Comisiones de Seguridad Pública y 
Protección Civil; y de Gobernación son competentes 
para emitir la presente propuesta de Acuerdo, de 
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el punto anterior, se registren como debidamente 
concluidos y se ordene su archivo defi nitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 13 de noviembre de 2018 
dos mil dieciocho.

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil: Dip. 
Humberto González Villagómez, Presidente; Dip. Hugo 
Anaya Ávila, Integrante; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante.

Comisión de Gobernación: Dip. Sergio Báez Torres, 
Presidente; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. David Alejandro Cortés Mendoza, 
Integrante; Dip. Omar Antonio Carreón Abud, 
Integrante; Dip. Adrián López Solís, Integrante.
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